Orden de Arriendo 

Nº


1. Don 








 Rut 



 
en representación de 









 Rut 



,  en adelante “Comitente”, domiciliado para estos efectos en 








 Fonos 




 da a la oficina de propiedades 
s, Representada por 
domiciliados en  
, de la ciudad de 


   , que se denominará el “Corredor”, la Orden de Arriendo  de su Propiedad ubicada en 



















Comuna de  



 

2. El Canon de Arriendo por la propiedad será 



mensuales , mas costas de gastos comunes y gastos de servicios básicos.
3. El  plazo de vigencia de esta Orden será de _                días, renovables  automáticamente por períodos iguales , a menos que una de las partes comunique por escrito el deseo de no renovarla.

4. El “Comitente” pagará  al “Corredor” por su intervención en la realización de este negocio, una  comisión por la  gestión de arriendo será de _________  del CANON DE ARRIENDO MAS Impuesto, por contratos de hasta 2 años, por contratos de plazo superior la comisión del corredor será del 2% mas impuesto de las rentas totales a percibirse por el periodo total de arriendo pactado.
5. El “Comitente” pagará íntegramente  la comisión si suspendiere esta Orden dentro del plazo fijado en la cláusula tercera. Esta Orden constituye un mandato en los términos previstos en los artículos 233 y siguientes del  Código de Comercio y en especial el articulo 241 del mismo cuerpo legal.


6. Esta Orden se considera “Exclusiva”,             Si                No  , y en consecuencia sólo el “Corredor” podrá ofrecer la propiedad, en el plazo establecido en la cláusula tercera y si el “Comitente” hiciere el negocio por su cuenta, o por intermedio de otro “Corredor”, en este plazo, abonará al “Corredor” íntegramente su comisión y a la que corresponda al tercero con quien realice el negocio
7. El “Comitente” se obliga a no entenderse directamente con ningún comprador enviado por el “Corredor”. En caso de hacerlo prescindiendo de los derechos del “Corredor”, pagará las dos comisiones, o sea, la suya y la del comprador.

8. El “Comitente”   declara ser dueño  exclusivo de la propiedad objeto de esta Orden, no tener imposibilidad legal para concretar sobre ella, y contar con el consentimiento legal de su cónyuge. 

9. Para todos los efectos del presente contrato las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Viña del Mar.

El ”Comitente” se obliga a entregar al “Corredor” los títulos de la propiedad en el plazo de 10 días a contar de esta fecha. En el evento que el “Comitente” no tuviera dichos títulos o estos no estén completos, el “Corredor” los solicitará, a costo del “Comitente”.

Viña del Mar a 

  de 


  de 200__.

Firma “Comitente”





Empresa de Corretaje  o 









representante de  

Rut:







Rut :

El “Comitente” declara haber leído íntegramente 

la Orden de Venta y estar de acuerdo en todo lo

 que en ella se expone. 
